Partido socialista de chile
Comisión de salud-2009
Propuesta programática de la comisión de salud para 2010-2014

I. Principios orientadores
· Fortalecimiento de rol del estado
Propiciamos fortalecer el rol  del estado en la protección de la salud a través de políticas públicas y estrategias que aborden las determinantes sociales de la situación de salud de la población. Es importante hacerse cargo de la percepción de inseguridad y desprotección que manifiestan las personas respecto de la respuesta que ofrece nuestro actual modelo de salud  a sus necesidades en este ámbito. Por tanto, es imprescindible un enfoque que reconozca el derecho a la salud de las personas como un “Derecho Humano” básico, introduciendo este enfoque a nivel constitucional. Asimismo promoviendo el fortalecimiento del sector público de salud, una mayor regulación de la participación del sector privado y un modelo de atención con un enfoque “integral de la salud”, no solamente desde la técnica médica sino fomentando la protección y la prevención y mejorando la resolutividad de los niveles de menor complejidad que están insertos en la comunidad y por ende cercanos a las personas.
· Protección social
Proponemos avanzar hacia el fortalecimiento de la protección social, dándole un carácter universal e integral, protegiendo a la población de menores recursos y de mayor vulnerabilidad, y a su vez garantizando transparencia y seguridad financiera a la parte de la población que cuenta con algún sistema de seguridad social, asegurando el acceso en todo momento y a cada persona a una respuesta en salud  digna, oportuna y de calidad, acorde a las actuales expectativas de la población. 
· Participación 
La demanda por salud requiere de mayores espacios de participación para la sociedad organizada, escuchar sus requerimientos y prioridades, y, generar una respuesta de construcción colectiva y con un enfoque integral de los problemas de salud. La participación ciudadana en salud debe continuar desarrollándose, de manera tal de transformarse en un proceso deliberativo en el próximo gobierno. Se debe avanzar en construir ciudadanía y mejorar la salud, a partir de las propias voces de la comunidad. Para esto se propone: 

   1. Conferencias Regionales de Salud, que convoquen a concejos ciudadanos asesores de las SEREMI y de los Servicios de Salud de cada región, además de otros actores sociales organizados que existan. Aquí se elevarán temas regionales para ser presentados a nivel nacional.

   2. Asambleas nacionales de salud: Instancia a la que acuden representantes de los concejos regionales y que presenta los temas ciudadanos al consejo nacional de salud.

   3. Concejo Nacional de Salud: la más alta instancia de participación social a nivel nacional. A ella acuden representantes de la Asamblea Nacional de Salud y de diferentes organizaciones sociales, gremiales y empresariales. En ella se exponen los diversos intereses nacionales, se discuten y se sancionan temas, leyes y asuntos sanitarios que sean despachados por el ejecutivo, para su trámite parlamentario, así como asesorías y escuchas de la autoridad a las demandas ciudadanas.

Tanto los Concejos Regionales como la Asamblea Nacional de Salud, cumplen la función de elevar los intereses ciudadanos a la palestra política. El Concejo Nacional de Salud, permite la discusión, la priorización ciudadana, el diálogo y la generación de políticas sanitarias con el sello ciudadano. 
II. 5 IDEAS FUERZA

1) Universalidad del seguro público: implementación de fonasa para todos. Protección financiera para usuarios sector privado
2) Implementación de una política de medicamentos que asegure provisión y disminución del gasto de bolsillo. Mayor regulación del sector privado de los medicamentos (farmacias). Redistribución geográfica de cadenas privadas.
3) Garantía de acceso a derechos sexuales y reproductivos de la población desde el  nivel constitucional.
4) Garantía de acceso a derechos de protección, prevención y atención a la salud de los trabajadores desde el nivel constitucional.
5) fomentar la autonomía y autovalencia de la población y disminuir la dependencia económica y social de las personas con capacidades diferentes. 
III. EJES PROGRAMÁTICOS

1) FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL ROL DEL ESTADO EN SALUD

2) MODELO DE ATENCIÓN

3) FINANCIAMIENTO

4) RECURSOS HUMANOS

1) FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL ROL DEL ESTADO EN SALUD

1.1. Rectoría y Regulación

Fortalecimiento del Rol de Autoridad Sanitaria
Actualmente existe proyecto de evaluación de reforma de salud en MINSAL. Es necesario fortalecer dicho proyecto que nos entregará resultados de la implementación de la Ley de Autoridad Sanitaria, identificando los aspectos que son necesarios de fortalecer, como también aumentar la inversión en equipamiento y en el proceso de profesionalización y capacitación continua de quienes tienen como objetivo garantizar su cumplimiento.

Ponemos especial énfasis en la protección de salud de los trabajadores, quienes enfrentan condiciones de precariedad en el empleo, bajos salarios y  deficientes entornos laborales  que facilitan la inseguridad de todo el ambiente laboral.
Proponemos:

1. Revisar la legislación sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que data de 1968 y que en muchos aspectos no está acorde con los actuales modos de producción y condiciones de trabajo. Las reformas a la Ley 16.744 y sus reglamentos deben apuntar en dos sentidos: a los contenidos y cobertura del seguro y al sistema de financiamiento.
2. Incorporar a todos los desprotegidos (trabajadores independientes, o dependientes no cotizantes) al sistema del seguro a través del fortalecimiento del binomio Instituto de Seguridad Laboral – Servicios de Salud para asumir las prestaciones

3. Eliminar la diferencia de categoría obrero y empleado de los trabajadores de empresas adheridas al Instituto de Seguridad Laboral

4. Establecer un sistema que permita que los trabajadores que queden desempleados, sigan cubiertos en las enfermedades profesionales por el organismo administrador al que estaban adheridos hasta tener un nuevo trabajo. (Incluyendo las enfermedades derivadas de su condición de desempleo)

Es necesario introducir reformas al seguro social contra riesgos del trabajo, en el sentido de facilitar a los sectores desprotegidos el acceso a los beneficios preventivos, curativos y de rehabilitación. Deberá garantizarse que dicho seguro opere con eficacia en la sociedad actual, en concordancia con los principios de  universalidad (acceso para todos los trabajadores), solidaridad (seguro de reparto), integralidad (prevención, curación, rehabilitación, reeducación laboral y protección financiera) y equidad (iguales prestaciones en calidad y oportunidad a todos los trabajadores independientemente del salario) 

Regulación de la participación del Sector Privado en el Sistema de Salud y la complementariedad público – privada.

Nuestro país se caracteriza por un sector público que entrega atención médica a más del 70% de la población y se hace cargo del total de las intervenciones de Salud Pública del país, y, un sector privado que entrega atención médica a menos de un 30% de la población sin hacerse cargo de la totalidad de sus requerimientos, basado en la capacidad de pago de cada persona en una lógica de seguro individual y centrado en la patología. En este marco es imprescindible fortalecer la regulación de la participación del interés privado (lucro) en el sistema de salud. En relación con las instituciones aseguradoras, las ISAPRE, deben transformarse en seguros complementarios o de segundo piso. 
En cuanto a los prestadores privados, deben encontrar su campo de acción precisamente en la complementariedad, vale decir cumpliendo funciones que el sistema público no puede cumplir por limitaciones transitorias, se debe establecer relaciones de colaboración (convenios, contratos) y no de competencia con los establecimientos públicos..

Respecto al “subsidio a la demanda”, es decir, que el estado entregue a las personas el medio de pago para elegir prestador en el libre mercado, corriendo el riesgo de deteriorar los indicadores de salud , precisamente porque:

1. Es una forma de facilitar la consolidación de oligopolios de mega prestadores lo que terminaría por destruir la red de Salud Pública . 

2. Esto privilegiaría las prestaciones médicas por sobre las acciones de Salud Pública que se realizan en la Red (Promoción, Prevención).

3. Además se estimularía  una sobredemanda de atención médica, gasto de bolsillo en exámenes y medicamentos, lo que encarecería el costo.

4. El negociar con un oligopolio implica aceptar condiciones de mercado desfavorables para el seguro público. 
La Libre Elección de FONASA constituye una forma de “subsidio a la demanda”, tiene evidentes ventajas para parte de los beneficiarios. No obstante, su contribución al logro de indicadores sanitarios y su costo-efectividad son objeto de investigación y debate. La Libre Elección del FONASA, por sí sola, no podría cumplir el rol del sistema público. Su acción es entonces, complementaria y optimizable.

Política de acceso a medicamentos y mayor regulación del mercado. Farmacias públicas. 

Con base a la información proporcionada por la CASEN 2006, el acceso a medicamentos tiene, en todas las modalidades de atención y con todos los tipos de prestador, un componente de gasto de bolsillo, especialmente relevante cuando se trata de atenciones otorgadas por prestadores privados. Este gasto, proyectado a la población beneficiaria FONASA, habría alcanzado para ese año a más de 320 mil millones de pesos. Si bien las políticas de fomento al acceso a medicamentos deben sustentarse en medidas de uso racional de los mismos, debe exigirse:

1.  Venta libre de receta médica de fármacos de uso cotidiano en población general, acompañado de información en medios de comunicación masiva obligatoria.
2 . Venta Medicamentos bajo denominación genérica obligatoria. (Genéricos)

3.  Listado explícito de medicamentos esenciales señalados por la Autoridad Sanitaria en Farmacias.

4.  Fortalecimiento del  poder de compra pública a través de CENABAST, introduciendo medidas de volumen y precio conocido y estableciendo precios de referencia.

5.  Estudiar formas de subsidios al gasto de bolsillo en medicamentos de las familias de la clase media.
6.  Obligatoriedad legal a cadenas de farmacéutica a redistribuir geográficamente en las ciudades y provincias sus locales de distribución.

1.2. Mayor Inversión en Infraestructura y Equipamiento. 
La política de inversiones en salud de los gobiernos de la Concertación ha significado un mejoramiento de la infraestructura y atención del sistema de salud pública, con el propósito último de lograr una oferta global de servicios de salud que satisfaga las necesidades de los usuarios, con crecientes garantías de accesibilidad, calidad, oportunidad y cobertura financiera. El período de la Presidenta Bachelet  aumentó considerablemente el número de proyectos en la red hospitalaria y en la red de APS. Esta línea debe mantenerse. Aumentar el presupuesto de salud y dentro de éste, los recursos para una mayor inversión. 
Está en marcha un programa de concesiones para la construcción de 4 hospitales, que no considera la administración privada de ellos. Esta política debe mantenerse. Las eventuales concesiones futuras deben decidirse después de evaluar las que están en desarrollo. Desarrollar mecanismos legales de fortalecimiento a la fiscalización de estas concesiones (contratos, plazos y resultados)
El presupuesto de inversiones debe considerar la implementación de equipamiento considerando los avances tecnológicos y así contar con tecnología de punta en los centros de mayor complejidad. Esto permitirá mantener el interés de los prestadores en trabajar en la red estatal al mismo tiempo que ofrecerá mejores respuestas de salud a la población, además debemos considerar los costos de mantenimiento del equipamiento, tema que no está debidamente resuelto en el sector. 

1.3. Modernización de procesos y calidad de los servicios. 

Mejorar el  funcionamiento de las COMPIN. Cautelar el derecho del trabajador al reposo médico. Cambio radical de la mirada: el enfermo no debe hacer trámites. Sanción al mal uso de licencias médicas.
Generar un mecanismo de gestión que optimice el pago de licencias médicas con el menor número de trámites posibles para el paciente.
Agregar una sanción disciplinaria a aquellos médicos que hagan abuso o infringan el sentido cuanti o cualitativamente que tienen las licencias médicas en nuestro país. 
1.4 Desarrollo de Tecnologías en Salud como una forma de disminuir la desigualdad

Sistemas de Información: Implementación de registro clínico electrónico en toda la red y digitalización de los procesos de gestión clínico. El fortalecimiento de la Salud Pública requiere de información oportuna y de calidad, con buenos registros y un adecuada gestión de la información proveniente de la fiscalización del cumplimiento de las normas sanitarias, del ámbito asistencial y de la vigilancia epidemiológica. Los S. I. constituyen una condición de eficiencia y eficacia sanitaria, a través de un mejor control de la población y un registro efectivo de las acciones realizadas, mejorando y optimizando a su vez la administración de los recursos en salud. 
Implementar sistema de gestión para optimizar redes de Telemedicina: En nuestro actual contexto Sanitario, con una alta expectativa de salud de la población, con dificultad en el acceso por características geográficas y falta de autovalencia de la población, con escasez de especialistas en la Red Pública, la optimización en el uso de una Red de Comunicaciones disponible a través del desarrollo de Tecnologías de Telediagnóstico o Diagnóstico Remoto, contribuyen a disminuir la desigualdad en salud acercando la tecnología disponible a la población de mayor vulnerabilidad social, disminuyendo costo social y económico del traslado, mejorando la resolutividad de los niveles de menor complejidad de la red y mejorando la capacitación del equipo de salud.

2) MODELO DE ATENCIÓN

Evaluación de la reforma de salud en curso. Adecuar eficazmente los criterios clínicos, de ingreso y de exclusión al GES, evaluando el cumplimiento de las garantías explícitas, los cambios institucionales para dar cuenta de su evolución y en definitiva avanzar en desafíos que incorporen con mayor fuerza la protección social universal.
El Modelo de Atención debe dar cuenta de los Determinantes Sociales en Salud, con énfasis en la promoción y la prevención, dando respuesta a nuestro contexto Sociodemográfico y Epidemiológico y a las actuales expectativas de salud de la población. 
Para ello es necesario:
2.1. Reestructuración de la legalidad que regula la dependencia administrativo financiera entre la atención primaria y la subsecretaría de redes asistenciales. Actualmente existe un divorcio entre la gestión de la atención primaria municipalizada en 1979 y los objetivos sanitarios y financiamiento percapitado del MINSAL. Debemos generar la legalidad suficiente que vincule los objetivos ministeriales con las prestaciones de la atención primaria: Mayor presencia de la subsecretaría de redes asistenciales en a designación de autoridades de salud comunal y rendición de cuentas de estas autoridades al ministerio.
2.2 Atención Primaria. Una salud más cercana y protectora

Queremos perfeccionar la red municipal con más recursos materiales y humanos que abra realmente posibilidades para la construcción de un modelo integral en estrecha colaboración con los establecimientos de los Servicios de Salud. En síntesis, fortalecer la atención primaria en el marco de una red integral de atención, en la que los distintos niveles del sistema promuevan un modelo de salud preventivo y promocional. Consecuentemente con ello, los recursos públicos asignados a la atención primaria deberán incrementarse y ser consistentes con las orientaciones del nuevo modelo de atención. El modelo de atención integral en salud se nutre y requiere de enfoques familiar , intercultural y comunitario. Esto requiere de un modelo de gestión en red que base sus estrategias sobre tres ejes: Fortalecimiento de la APS, transformación de la gestión hospitalaria y rearticulación de la red asistencial.
2.3. Integración y Fortalecimiento de la Red Pública de Salud. 

1. Aumento de Resolutividad de los niveles de menor complejidad. 

2. Fortalecimiento del Sistema de Urgencia (SAMU)

3. Revisión del rol  de los  Hospitales Autogestionados en red, resguardando su adscripción a programas nacionales de Salud Pública, cohesión con la red y la integralidad en la atención del paciente considerando aspectos preventivos e impidiendo el “descreme” de la población con mayor daño en salud, protegiendo la condición de los trabajadores de la salud que allí se desempeñan, 
2.3. Desarrollo de programas de Salud Ocupacional en la Red de Servicios de Salud:
Proponemos implementar un mecanismo de atención de pacientes con enfermedades profesionales y accidentes del trabajo en todos los centros de APS particularmente orientados a la población beneficiaria (INP) del seguro de la Ley y los trabajadores desprotegidos, acabando con la discriminación de la que son sujetos (obreros vs empleados y mutualidades), mejorando su cobertura, calidad y oportunidad, capacitando a los profesionales en la correcta identificación, atención y derivación de las patologías del trabajo (Enfermedades Profesionales)

2.4. Desarrollo de programas de Salud en el Trabajo
Entendiendo que una proporción importante de la población, principalmente la masculina, no accede a los programas tradicionales de salud consultando tardíamente en la Red, con Patologías irreversibles o ya secuelados.

 2.5. Auge creciente. De las 56 a todas.

El AUGE consiste básicamente en garantizar la atención adecuada y la protección económica de las personas que presentan problemas de salud priorizados de acuerdo a su importancia sanitaria y su costo social. Se prioriza cuando los recursos son inferiores a  la necesidad; sin embargo el objetivo de la protección social siempre debe ser el de alcanzar la universalidad. Este concepto está presente en el programa de Bachelet  que plantea ampliar el Auge a 80 problemas de salud. Esta perspectiva de Auge creciente debe mantenerse. 

2.6. Adultos mayores. Crecientes necesidades de bienestar y salud.

La vejez de las chilenas y chilenos debe ser protegida por políticas sociales que contribuyan a revalorizar el papel de nuestros ciudadanos/as en cada etapa del ciclo vital promoviendo la autovalencia y  la mayor funcionalidad y el cuidado seguro de quienes carezcan de sostén familiar. El sistema público de salud, debe considerar esta carencia adaptando especialmente su modelo de atención, redes e infraestructura para atender esta necesidad urgente y creciente.

 La propuesta es:

1. El Estado debe ser protagonista y promover una solución para quienes necesiten cuidados  residenciales (residencias a cargo de organismos del estado); el cuidado de los ancianos no puede ser un negocio, los actores privados deben ser regulados para una atención de calidad.
2. La Atención primaria y secundaria debe desarrollar cuidados domiciliarios para una atención amable y cercana.

3. Instalar un Equipo multidisciplinario, compuesto por: médico, enfermera, kinesiólogo, a nivel comunal y para las 340 comunas del país. Esta iniciativa costaría: $ 9.716.642.400. Esta propuesta se complementa con la Consultoría Geriátrica. La que consiste en una asesoría especializada para casos clínicas de difícil resolución.

4. Implementar la hospitalización diurna y en domicilio.
3) FINANCIAMIENTO

3.1. Avanzar en Solidaridad en el Financiamiento. Financiamiento via impuestos generales. Aumentar el aporte fiscal directo en salud. Eliminación del 7%  a jubilados por tramo de ingreso.
Proponemos:

1. Aumentar al doble el aporte estatal directo al sistema de salud via impuestos generales y específicos al alcohol y tabaco. 
2. La eliminación de esta cotización en los jubilados y montepiados de manera diferencial de acuerdo a sus ingresos.

3. Reposicionar la universalidad del seguro público: un Fondo Único (Solidario), donde todos cotizan al FONASA y la transformación gradual de las ISAPRE en seguros complementarios de salud o de segundo piso…
3.2. Extender la protección social en salud a todos los habitantes del país. “Fonasa para todos”

El 5,1% de la población (822.323 personas) no está cubierta por la seguridad social de salud (Fonasa, Isapres o FF AA). Estas personas pertenecen a todos los sectores sociales. Son, en general trabajadores independientes de diversa ramas: artesanos, feriantes, cultura, taxistas, etc., que no cotizan en su gran mayoría por tener bajos ingresos. 

Proponemos universalizar la cobertura de la seguridad social en salud a todas las personas nacidas en Chile y extranjeros con o sin residencia legal, en las condiciones establecidas por el Fondo Nacional de Salud para sus afiliados calificados en el grupo A (carentes de recursos). Se exceptúa quienes están cubiertos por otros sistemas de seguridad social o por otros seguros de salud sean estos pactados colectiva o individualmente. Se supone- a mediano plazo-  la obligatoriedad de pago de cotizaciones para quienes perciben ingresos formalmente. 

Ventajas de universalizar la protección de salud: Reducción de costos administrativos, Mejorar la  integración de redes sanitarias, Tender a la optimización en la asignación de recursos, mecanismos de pago y estructura de incentivos.
4) RECURSOS HUMANOS

Los trabajadores de la salud requieren una preocupación especial en relación con su salud, su bienestar y condiciones de seguridad laboral. Debemos seguir luchando por salarios y condiciones de trabajo cada vez más satisfactorios. 

Proponemos: 
1. Revisión al alza de sus remuneraciones en virtud de su  rol fiscalizador de los funcionarios del MINSAL por concepto de autoridad sanitaria.
2. Capacitación continua  y la formación son los pilares para mejorar la calidad de la atención. Para poner fin a la migración de profesionales, especialmente la de médicos, debe incorporarse una asignación de dedicación exclusiva al establecimiento.
3. Formación de profesionales considerando las necesidades reales del país en relación a  cantidad y calificación deseada  en coherencia con la situación epidemiológica nacional.
4. Aumentar las capacidades de resolutividad de ciertas enfermedades que son de habitual resorte de los especialistas médicos. Esto puede hacerse de dos formas:

5. Aumentando significativamente la presencia de  especialistas de dichas especialidades en falencia: otorrinolaringología, oftalmología, dermatología, urología, etc. Por tanto se deben buscar orientar los convenios docentes asistenciales entre el Minsal y la universidades en ese sentido.

6. Capacitando a otros profesionales de la salud para entregar esas prestaciones; optometristas en la entrega de lentes ópticos, por ejemplo.

7. La inversión de recursos públicos en la formación profesional debe asegurar la posterior prestación de servicios en los establecimientos públicos.

Santiago, 4 de Agosto de  2009.
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